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ACTA #15. 
 
 ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA CUATRO DE ENERO DE 
DOS MIL ONCE, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
CELEBRADA POR LA SEXAGESIMA CUARTA LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JUAN JESUS AQUINO CALVO 
 

En la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las Trece Horas con Dos minutos del día 

CUATRO DE ENERO DE DOS MIL ONCE, se reunieron en la Sala de Sesiones del Honorable 

Congreso del Estado, con el objeto de celebrar Sesión Ordinaria correspondiente al Primer Período 

Ordinario de Sesiones, del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado; el Diputado Presidente Juan Jesús Aquino Calvo, 

dijo: “COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LEGISLADORES, LOS INVITO A QUE PASEN A 

SENTARSE EN SUS CURULES, Y AL PUBLICO EN GENERAL PASEN A OCUPAR LOS 

LUGARES DESIGNADOS PARA ELLO… VA A DAR INICIO LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA,  

CON TAL MOTIVO SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, JAVÍN GUZMÁN VILCHIS, PASAR 

LISTA DE ASISTENCIA A EFECTO DE VERIFICAR EL QUÓRUM LEGAL”.- Acto seguido el 

Diputado Secretario paso lista de asistencia, estando presentes los Ciudadanos Diputados 

JORGE ÁLVAREZ LÓPEZ, NICOLÁS LORENZO ÁLVAREZ MARTÍNEZ, JUAN JESÚS AQUINO 

CALVO, CARLOS AVENDAÑO NAGAYA, RITA GUADALUPE BALBOA CUESTA, SAMUEL 

ALEXIS CHACÓN MORALES, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA.- En ese momento el 

Diputado Presidente agregó: “SI ME PERMITE DIPUTADO SECRETARIO… CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTICULO 20 FRACCION TERCERA DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO 

DEL ESTADO, SE LES SOLICITA GUARDAR SILENCIO”.- Acto seguido el Diputado Secretario 

continuo con pasando lista de asistencia: MARGOT  DE LOS SANTOS LARA, SILVIA ARELY DÍAZ 

SANTIAGO, SEBASTIÁN DÍAZ SANTIZ, AQUILES ESPINOSA GARCÍA, CARLOS MARIO 

ESTRADA URBINA, MIGUEL ÁNGEL GORDILLO VÁZQUEZ, ULISES ALBERTO GRAJALES 

NIÑO, HARVEY GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, JAVÍN GUZMÁN VILCHIS, ENOC HERNÁNDEZ CRUZ, 

LESTER HERNÁNDEZ ESQUINCA, MARÍA GERTRUDIS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, MARÍA 

DEL CARMEN LÓPEZ RODAS, ARELY MADRID TOVILLA, VICENTE MÉNDEZ GUTIÉRREZ, 

MARÍA CANDELARIA MOLINA ZEPEDA, EDI  MORALES CASTELLANOS, WILLIAMS OSWALDO 

OCHOA GALLEGOS, CLAUDIA PATRICIA ORANTES PALOMARES, VÍCTOR ORTIZ DEL 

CARPIO, MARÍA DEL ROSARIO DE FÁTIMA PARIENTE GAVITO, JORGE MANUEL PULIDO 

LÓPEZ, MARVIN MOCTEZUMA RIAÑO LARA, ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO, 

GUADALUPE ROVELO CILIAS, MANUEL SÁNCHEZ GUZMÁN, PATRICIA DE CARMEN 

SÁNCHEZ LÓPEZ, RICARDO ALBERTO SERRANO PINO, LUÍS BERNARDO THOMAS GUTÚ, 

CARLOS ALBERTO VALDÉZ AVENDAÑO, RENÉ GREGORIO VELÁZQUEZ SANTIAGO.- Una vez 

que el legislador dio  cumplimiento  a  esta  disposición y al comprobar el quórum legal  dijo: "HAY 

QUORUM, DIPUTADO PRESIDENTE".- Obran en poder de esta secretaría las licencias de los 

siguientes legisladores: Diputada Marlene Catalina Herrera Díaz  y Diputada Elsa López López.- 

Seguidamente, el Diputado Presidente manifestó: “HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN”. 

(Toco  el timbre)  y agregó: “CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN DÉCIMA 

SEGUNDA DEL ARTÍCULO 20 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, 

SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO,  HAGA DEL 

CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA EL ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN”.- 

Enseguida la Diputada Secretaria dijo: EL ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN ES EL 
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SIGUIENTE: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA  EL 

DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 2010. ---------------------------------------------------------------------------- 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO POR EL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILAS, CHIAPAS, POR EL QUE SOLICITA 

AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, UN PREDIO 

Y ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y 

VINCULACIÓN TECNOLÓGICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. -------------------------------------- 

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO POR EL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, POR EL QUE 

SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 

UN PREDIO, UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO REAL DEL BOSQUE Y 

ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DE LA ARQUIDIÓCESIS DE TUXTLA 

GUTIÉRREZ,  QUIEN LO DESTINARA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN TEMPLO 

CATÓLICO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO POR EL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE YAJALÓN, CHIAPAS, POR EL QUE SOLICITA 

AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, UN PREDIO 

Y ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN. ------------------------------- 

5. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO EMILIO SUÁREZ LICONA, 

SECRETARIO DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, 

POR MEDIO DEL CUAL REMITE MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, LOS ARTICULOS 71,72 Y 78 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. -------------------------------------------------------------------------- 

6. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL SENADOR FRANCISCO ARROYO VIEYRA, 

VICEPRESIDENTE DE LA CAMARA DE SENADORES, POR MEDIO DEL CUAL REMITE 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTICULOS 94, 103,104 Y 107 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ------------------------ 

7. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO NOÉ CASTAÑÓN LEÓN, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR MEDIO DEL CUAL REMITE A ESTA 

SOBERANIA POPULAR LAS INICIATIVAS SIGUIENTES: -------------------------------------------- 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO, A 

DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL ESTADO, VÍA DONACIÓN, UNA FRACCIÓN DEL 

PREDIO DENOMINADO “PARQUE TUCHTLAN”, LOCALIZADO EN LA ZONA NOROESTE DE 

ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE TUXTLA GUTIÉRREZ. ------------------------------------------------------------------ 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO ESTATAL, A 

DESINCORPORAR LOS TERRENOS EXPROPIADOS A LOS EJIDOS “FRANCISCO SARABIA”, 

“GALECIO NARCÍA” Y “DISTRITO FEDERAL”, DEL MUNICIPIO DE CHIAPA DE CORZO, PARA 

QUE LOS APORTE COMO CAPITAL A LA “SOCIEDAD OPERADORA DEL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL ÁNGEL ALBINO CORZO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”. --- 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO A 

DESINCORPORAR VIA DONACIÓN, UNA FRACCIÓN DE 05-42-10.988 HECTÁREAS, QUE 

FORMAN PARTE DE LA FRACCIÓN “C” DEL POLIGONO IV DEL PREDIO DENOMINADO 

“RESERVA TUCHTLAN”, A FAVOR DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
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EXCLUSIVAMENTE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN HOSPITAL GENERAL. --------------------- 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO A 

DESINCORPORAR VÍA DONACIÓN, DOS VEHICULOS MARCA INTERNACIONAL, TIPO 

AUTOBÚS, MODELO 2010, CON NUMEROS DE SERIE 3HVBZSGN4AN142222 Y 

3HVBZSGN6AN142223, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, PARA 

USO EXCLUSIVO DE LA VII REGIÓN MILITAR. ----------------------------------------------------------------- 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO A 

DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL ESTADO, VÍA DONACIÓN, EL PREDIO URBANO 

LOCALIZADO EN EL CALLEJÓN ORIENTE, ESQUINA CON CALLE DOCTOR BELISARIO 

DOMÍNGUEZ, DE PICHUCALCO, CHIAPAS, A FAVOR DE LA ARQUIDIÓCESIS DE TUXTLA 

GUTIÉRREZ, ASOCIACIÓN RELIGIOSA CHIAPAS. ------------------------------------------------------------ 

8. ASUNTOS GENERALES. --------------------------------------------------------------------------------------  

Acto seguido la Diputada Secretaria dijo: “ESTA DADO A CONOCER EL ORDEN DEL DÍA DE LA 

PRESENTE SESIÓN, DIPUTADO PRESIDENTE”.- Seguidamente el Diputado Presidente 

manifestó: “HONORABLE ASAMBLEA… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 18 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, ESTA 

PRESIDENCIA SE PERMITE PROPONER QUE SE DISPENSE EL TRÁMITE DE LA LECTURA 

DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, EN VIRTUD QUE NOS FUE REPARTIDA CON 

ANTERIORIDAD A CADA UNO DE LOS COMPAÑEROS LEGISLADORES… EN VOTACIÓN 

ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA LA DISPENSA 

DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN 

POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PÍE”.- En ese momento 

los legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa para que se dispense el 

trámite de la lectura del acta de la sesión anterior, por lo que el Diputado Presidente agregó: 

“APROBADA POR UNANIMIDAD SE DISPENSA LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR… CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTÍCULO 34 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO CONGRESO DEL ESTADO; SOMETEREMOS A 

SU APROBACIÓN  EL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 

2010… CON RELACIÓN AL NUMERAL 136 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA A LA 

HONORABLE ASAMBLEA SI SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR… LOS 

LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO 

PONIÉNDOSE DE PÍE.- En ese momento los legisladores presentes se pusieron de pie, votando 

a favor de la aprobación del acta que se discute, por lo que el Diputado Presidente agregó: “ESTA 

APROBADA POR UNANIMIDAD, EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR”.-------------------------------- 

Enseguida el Diputado Presidente manifestó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, 

FRACCIÓN CUARTA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO, RELATIVO AL 

EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 

JIQUIPILAS, CHIAPAS, POR EL QUE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR 

DEL PATRIMONIO MUNICIPAL UN PREDIO Y ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DEL 

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y VINCULACIÓN TECNOLÓGICA DEL ESTADO DE 

CHIAPAS… EN TAL VIRTUD, SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, JAVÍN GUZMÁN 

VILCHIS, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El legislador dio 

lectura al dictamen de referencia, del cual se transcriben los siguientes resolutivos.-------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción IV y 39, fracción IV, de la ley 

Orgánica del Congreso del Estado, a la Comisión de Hacienda le fue turnado para su estudio y 

dictamen el expediente técnico presentado por el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
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Jiquipilas, Chiapas, por el que solicita autorización para desincorporar del patrimonio municipal, 

un predio con superficie de 10,000.21 metros cuadrados,  para enajenarlo vía donación a favor 

del Instituto de Capacitación y Vinculación Tecnológica del Estado de Chiapas (ICATECH), quien 

lo destinará para la construcción de la Unidad de Capacitación y Vinculación de Jiquipilas; terreno 

ubicado en dicho Municipio; y,------------------------------------------------------------------------------------------ 

-----------------------------------------------------  RESOLUTIVO  ------------------------------------------------------ 

Resolutivo Primero.- Es de autorizarse al Honorable Ayuntamiento Constitucional de Jiquipilas, 

Chiapas, para desincorporar del patrimonio municipal, un predio con superficie de 10,000.21 

metros cuadrados, para enajenarlo vía donación a favor del Instituto de Capacitación y 

Vinculación Tecnológica del Estado de Chiapas (ICATECH), quien lo destinará para la 

construcción de la Unidad de Capacitación y Vinculación de Jiquipilas; terreno ubicado en dicho 

Municipio. Con las medidas, colindancias y antecedentes de propiedad del inmueble, descritos en 

el considerando único del presente dictamen.  -------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Segundo.- Es condición expresa que el inmueble mencionado en el resolutivo 

anterior, deberá destinarse única y exclusivamente vía donación a favor del Instituto de 

Capacitación y Vinculación Tecnológica del Estado de Chiapas (ICATECH), quien lo destinará 

para la Construcción de la Unidad de Capacitación y Vinculación de Jiquipilas, debiendo construir 

y regularizar en un plazo no mayor de un año, contado a partir de la presente autorización, en 

caso contrario el predio se revertirá con todas las mejoras y acciones al Patrimonio Municipal.----- 

Resolutivo Tercero.- Es de autorizarse al Presidente y Síndico Municipal del Ayuntamiento 

Constitucional de Jiquipilas, Chiapas, para que una vez expedido el instrumento Jurídico de 

propiedad correspondiente, procedan a inscribirlo ante el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio del Distrito Judicial al que corresponda. --------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Cuarto.- El Honorable Ayuntamiento Municipal de  Jiquipilas, Chiapas, deberá 

informar en su oportunidad al Honorable Congreso del Estado o a la Comisión Permanente en su 

caso, del uso que haga de la presente autorización. ------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Quinto.- La presente autorización no exime del fincamiento de responsabilidades que 

pueda realizar el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, por las  

irregularidades que cometa el Ayuntamiento de cuenta, que tengan relación con el presente 

asunto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Resolutivo Sexto.- Es de comunicarse la presente autorización al Ayuntamiento de referencia 

para los efectos legales conducentes. ------------------------------------------------------------------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad de votos los diputados presentes de la 

Comisión de Hacienda de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo celebrada en el Salón de Usos Múltiples del 

Honorable Congreso del Estado, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 22 días del mes de 

Diciembre de 2010. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al finalizar la lectura de los resolutivos, el Diputado Secretario expresó: “ESTA LEIDO EL 

DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado Presidente dijo: “MUCHAS 

GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO… ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI 

ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA 

ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO 

LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano, solicitando el uso de la tribuna 

para argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente 

agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE 

APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por 

lo que el Diputado Presidente dijo: “MUCHAS GRACIAS SEÑORES LEGISLADORES… 

APROBADO POR UNANIMIDAD CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS 
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CORRESPONDIENTES”.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, 

FRACCIÓN CUARTA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO, RELATIVO AL 

EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TUXTLA 

GUTIÉRREZ, CHIAPAS, POR EL QUE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR 

DEL PATRIMONIO MUNICIPAL UN PREDIO, UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO REAL 

DEL BOSQUE Y ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DE LA ARQUIDIÓCESIS DE 

TUXTLA GUTIÉRREZ,  QUIEN LO DESTINARA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN TEMPLO… 

EN TAL VIRTUD, SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, 

DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- La legisladora dio lectura al 

dictamen de referencia, del cual se transcriben los siguientes resolutivos.--------------------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción IV y 39, fracción IV, de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado, a la Comisión de Hacienda le fue turnado para su estudio y 

dictamen el expediente técnico presentado por el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, por el que solicita autorización para desincorporar del patrimonio 

municipal, un predio con superficie de 1,770.94 metros cuadrados, para enajenarlo vía donación a 

favor de la Arquidiócesis de Tuxtla Gutiérrez, Asociación Religiosa, quien lo destinará para la 

construcción de un templo católico; terreno ubicado en la Manzana 94, entre Avenida de Los 

Cedros y Calle de los Olivos, del Fraccionamiento Real del Bosque, de ésta Ciudad; y,--------------- 

-----------------------------------------------------  RESOLUTIVO  ------------------------------------------------------ 

Resolutivo Primero.- Es de autorizarse al Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas, para desincorporar del patrimonio municipal, un predio con superficie de 

1,770.94 metros cuadrados, para enajenarlo vía donación a favor de la Arquidiócesis de Tuxtla 

Gutiérrez, Asociación Religiosa, quien lo destinará para la construcción de un templo católico; 

terreno ubicado en la Manzana 94, entre Avenida de Los Cedros y Calle de los Olivos, del 

Fraccionamiento Real del Bosque, de ésta Ciudad.  Con las medidas, colindancias y 

antecedentes de propiedad del terreno, descritos en el considerando único del presente dictamen.   

 

Resolutivo Segundo.- Es condición expresa que el inmueble mencionado en el resolutivo 

anterior, deberá destinarse única y exclusivamente vía donación a favor de la Arquidiócesis de 

Tuxtla Gutiérrez, Asociación Religiosa, quien lo destinará para la construcción de un templo 

católico, debiendo construir y regularizar en un plazo no mayor de un año, contado a partir de la 

presente autorización, en caso contrario el predio se revertirá con todas las mejoras y acciones al 

Patrimonio Municipal. -----------------------------------------------------------------------------------------------------  

Resolutivo Tercero.- Es de autorizarse al Presidente y Síndico Municipal del Ayuntamiento 

Constitucional de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, para que una vez expedido el instrumento Jurídico 

de propiedad correspondiente, procedan a inscribirlo ante el Registro Público de la Propiedad y 

de Comercio del Distrito Judicial al que corresponda. ----------------------------------------------------------- 

Resolutivo Cuarto.- El Honorable Ayuntamiento Municipal de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, deberá 

informar en su oportunidad al Honorable Congreso del Estado o a la Comisión Permanente en su 

caso, del uso que haga de la presente autorización. ------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Quinto.- La presente autorización no exime del fincamiento de responsabilidades que 

pueda realizar el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, por las  

irregularidades que cometa el Ayuntamiento de cuenta, que tengan relación con el presente 

asunto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Resolutivo Sexto.- Es de comunicarse la presente autorización al Ayuntamiento de referencia 

para los efectos legales conducentes. ------------------------------------------------------------------------------- 
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Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad  de votos los diputados presentes de la 

Comisión de Hacienda de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo celebrada en el Salón de Usos Múltiples del 

Honorable Congreso del Estado, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 22 días del mes de 

Diciembre de 2010. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al finalizar la lectura de los resolutivos, la Diputada Secretaria expresó: “ESTA LEIDO EL 

DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado Presidente dijo: “MUCHAS 

GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA… ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI 

ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA 

ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO 

LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano, solicitando el uso de la tribuna 

para argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente 

agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE 

APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por 

lo que el Diputado Presidente dijo: “MUCHAS GRACIAS SEÑORES LEGISLADORES… 

APROBADO POR UNANIMIDAD… CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES”.------------------------------------------------------------------------------------------------  

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, 

FRACCIÓN CUARTA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO, RELATIVO AL   

EXPEDIENTE TÉCNICO PRESENTADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 

YAJALÓN, CHIAPAS, POR EL QUE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL, UN PREDIO Y ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DE LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

ALIMENTACIÓN… EN TAL VIRTUD, SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, JAVÍN GUZMÁN 

VILCHIS, DE LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El legislador dio 

lectura al dictamen de referencia, del cual se transcriben los siguientes resolutivos.-------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción IV y 39, fracción IV, de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado, a la Comisión de Hacienda le fue turnado para su estudio y 

dictamen el expediente técnico presentado por el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 

Yajalón, Chiapas, por el que solicita autorización para desincorporar del patrimonio municipal, un 

predio con superficie de 540.00 metros cuadrados, para enajenarlo vía donación a favor de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), quien 

lo destinará para la construcción de las oficinas del Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 02, 

Yajalón; terreno ubicado a la altura del Auditorio Municipal, de ese municipio; y,------------------------ 

-----------------------------------------------------  RESOLUTIVO  ------------------------------------------------------ 

Resolutivo Primero.- Es de autorizarse al Honorable Ayuntamiento Constitucional de Yajalón, 

Chiapas, para desincorporar del patrimonio municipal, un predio con superficie de 540.00 metros 

cuadrados, para enajenarlo vía donación a favor de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), quien lo destinará para la construcción de 

las oficinas del Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 02, Yajalón; terreno ubicado a la altura del 

Auditorio Municipal, de ese municipio.  Con las medidas, colindancias y antecedentes de 

propiedad del terreno, descritos en el considerando único del presente dictamen.  --------------------- 

Resolutivo Segundo.- Es condición expresa que el inmueble mencionado en el resolutivo 

anterior, deberá destinarse única y exclusivamente vía donación a favor de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), quien lo destinará 
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para la construcción de las oficinas del Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 02, Yajalón, debiendo 

construir y regularizar en un plazo no mayor de un año, contado a partir de la presente 

autorización, en caso contrario el predio se revertirá con todas las mejoras y acciones al 

Patrimonio Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Tercero.- Es de autorizarse al Presidente y Síndico Municipal del Ayuntamiento 

Constitucional de Yajalón, Chiapas, para que una vez expedido el instrumento Jurídico de 

propiedad correspondiente, procedan a inscribirlo ante el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio del Distrito Judicial al que corresponda. --------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Cuarto.- El Honorable Ayuntamiento Municipal de Yajalón, Chiapas, deberá informar 

en su oportunidad al Honorable Congreso del Estado o a la Comisión Permanente en su caso, del 

uso que haga de la presente autorización. -------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Quinto.- La presente autorización no exime del fincamiento de responsabilidades que 

pueda realizar el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, por las  

irregularidades que cometa el Ayuntamiento de cuenta, que tengan relación con el presente 

asunto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Resolutivo Sexto.- Es de comunicarse la presente autorización al Ayuntamiento de referencia 

para los efectos legales conducentes. ------------------------------------------------------------------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad de votos los diputados presentes de la 

Comisión de Hacienda de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas, en reunión de trabajo celebrada en el Salón de Usos Múltiples del 

Honorable Congreso del Estado, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 22 días del mes de 

Diciembre de 2010. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al finalizar la lectura de los resolutivos, el Diputado Secretario expresó: “ESTA LEIDO EL 

DICTAMEN DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado Presidente dijo: “MUCHAS 

GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO… ESTA A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI 

ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA 

ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE MANIFESTARLO 

LEVANTANDO LA MANO”.- Ningún legislador levanto la mano, solicitando el uso de la tribuna 

para argumentar en contra o a favor del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente 

agregó: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA HONORABLE ASAMBLEA SI SE 

APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO PONIÉNDOSE DE PIE”.- En ese momento los 

legisladores presentes se pusieron de pie, votando por la afirmativa del dictamen presentado, por 

lo que el Diputado Presidente dijo: “MUCHAS GRACIAS SEÑORES LEGISLADORES… 

APROBADO POR UNANIMIDAD… CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES”.------------------------------------------------------------------------------------------------  

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… RECIBIMOS 

OFICIOS SIGNADOS POR EL LICENCIADO EMILIO SUÁREZ LICONA, SECRETARIO DE 

SERVICIOS PARLAMENTARIOS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS Y POR EL SENADOR 

FRANCISCO ARROYO VIEYRA, VICEPRESIDENTE DE LA CAMARA DE SENADORES, POR 

MEDIO DE LOS CUALES REMITEN MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, LOS ARTICULOS 71,72 Y 78 Y MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 

ARTICULOS 94, 103,104 Y 107 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS... EN TAL VIRTUD, SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY 

DÍAZ SANTIAGO, DE LECTURA A LOS OFICIOS DE REMISIÓN”.- Enseguida la legisladora dio 

cumplimiento a lo solicitado y al finalizar su lectura agregó: “ESTAN LEÍDOS LOS OFICIOS, 

DIPUTADO PRESIDENTE”.- Acto seguido el Diputado Presidente dijo: “MUCHAS GRACIAS 

DIPUTADA SECRETARIA… TÚRNENSE A LA COMISIÓN DE GOBERNACION Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN”.-------------------------------------------------- 
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Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… RECIBIMOS 

OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO NOÉ CASTAÑON LEÓN, SECRETARIO GENERAL 

DE GOBIERNO; POR MEDIO DEL CUAL REMITE A ESTA SOBERANÍA POPULAR DIVERSAS 

INICIATIVAS… POR LO QUE SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, JAVÍN GUZMÁN 

VILCHIS, DE LECTURA AL OFICIO DE REMISIÓN”.- Enseguida el legislador dio cumplimiento a 

lo solicitado y al finalizar su lectura agregó: “ESTA LEÍDO EL OFICIO, DIPUTADO 

PRESIDENTE”.- Acto seguido el Diputado Presidente dijo: “MUCHAS GRACIAS DIPUTADO 

SECRETARIO…TURNENSE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: ASUNTOS GENERALES: “HONORABLE 

ASAMBLEA… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 122, DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL PODER LEGISLATIVO, SOLICITO A LOS COMPAÑEROS DIPUTADOS QUE DESEEN 

HACER USO DE LA PALABRA EN ASUNTOS GENERALES, INSCRÍBANSE 

PERSONALMENTE CON LA DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, A 

PARTIR DE ESTE MOMENTO”.- En ese momento la Diputada Secretaria dio cumplimiento a lo 

solicitado y expresó: “NO SE INSCRIBIÓ NINGUN LEGISLADOR, DIPUTADO PRESIDENTE”.- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN DÉCIMA 

SEGUNDA DEL ARTÍCULO 20 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO 

CONGRESO, SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, JAVIN GUZMAN VILCHIS, SE SIRVA 

ANUNCIAR A LA HONORABLE ASAMBLEA EL ORDEN DEL DÍA DE LA PRÓXIMA SESIÓN”.- 

El  legislador dio cumplimiento a lo solicitado y expresó: “LOS ASUNTOS QUE SE TRATARAN EN 

LA PRÓXIMA SESIÓN  SON LOS SIGUIENTES:----------------------------------------------------------------- 

1.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-------------- 

2.- Y TODOS AQUELLOS ASUNTOS CON LOS QUE DÉ CUENTA LA SECRETARÍA.--------------- 

Al finalizar su lectura, el  Diputado Secretario expresó: “ESTÁN DEBIDAMENTE ANUNCIADOS 

LOS ASUNTOS QUE SE TRATARAN EN LA PRÓXIMA SESIÓN, DIPUTADO PRESIDENTE”.- 

Finalmente el Diputado Presidente dijo: “NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE 

LEVANTA LA PRESENTE SESIÓN, AGRADECIÉNDOLES SU AMABLE ASISTENCIA Y 

CONVOCÁNDOLOS PARA LA PRÓXIMA SESIÓN  ORDINARIA A CELEBRARSE EL DÍA 

JUEVES 6 DE ENERO DE 2011, A LAS  DOCE HORAS…  SE CLAUSURA LA PRESENTE 

SESIÓN SIENDO LAS TRECE HORAS CON  VEINTIOCHO  MINUTOS”. (Toco el timbre).-------------- 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 
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